




Rotación y reelección de los miembros
independientes de la junta directiva    9. 

Información a los miembros de la junta directiva 
independientes elegidos con la concurrencia 
del voto de porvenir sobre las obligaciones a su cargo10. 

PORVENIR podrá apoyar la reelección de 
un miembro independiente de la junta 
directiva por más de cinco (5) periodos, 
siempre y cuando las calidades y el 
desempeño del miembro elegido así lo 
justifiquen. 

Para los efectos anteriores, PORVENIR 
tendrá en cuenta el resultado obtenido por 
dicho(s) miembro(s) en la autoevaluación 
realizada por la junta o consejo, dentro de 
la cual se debe indicar la asistencia y 

PORVENIR recordará a la(s) persona(s) que 
acepte(n) ser postulada(s) como miembro(s) 
independiente(s) de una junta directiva de 
un emisor de valores y resulte(n) elegida(s) 
en dicha dignidad, que de conformidad 
con las normas vigentes tienen las 
siguientes obligaciones:

10.1. Actuar en el mejor interés de la 
sociedad y no podrá(n) recibir 
instrucciones de quienes hayan concurrido 
con su voto a su elección.

10.2. Actuar con todo respeto de las 
normas de gobierno corporativo de la 
sociedad y propenderán por la adopción, 
desarrollo y fortalecimiento de las mejores 
prácticas corporativas.

participación activa de dicho(s) miembro(s) 
en el órgano colegiado que permita 
verificar dicha participación.

Con todo, al cumplirse el número de 
elecciones mencionado, PORVENIR podrá 
en todo caso apoyar la reelección de un 
candidato a miembro independiente de 
junta directiva por un periodo superior 
atendiendo, tanto su desempeño, como 
sus calidades personales y profesionales.

10.3. Respetar el deber de confidencialidad 
de la información a que tenga(n) acceso 
por su participación en la junta directiva y, 
por lo tanto, no suministrará(n) información 
reservada a las personas que con su voto 
hayan concurrido a su elección.

10.4. No incurrir en ninguna circunstancia 
que implique la pérdida de su calidad de 
independiente respecto del emisor de 
valores, de las AFP que hayan concurrido 
con su voto a su elección y/o de los 
vinculados de la AFP. En caso de que 
sobrevenga alguna circunstancia que 
desvirtúe su independencia, la persona 
deberá presentar renuncia a su posición 
en la junta directiva dentro del mes 
siguiente a la ocurrencia de la misma.

Para los efectos anteriores, se utilizará el 
formato “CARTA A MIEMBROS DE JUNTAS 
DIRECTIVAS”.



Prohibiciones    11. 

Evaluación de directores    12. 

11.1. PORVENIR deberá abstenerse de 
solicitar a los miembros de junta directiva 
que hayan sido elegidos con su concurso, 
información del emisor de valores que no 
tenga carácter público y/o de impartir 
instrucciones respecto de la forma de 
ejercer su cargo.

11.2. PORVENIR no podrá controlar la 
gestión del miembro o miembros de junta 
directiva cuya elección haya promovido o 
apoye como accionista. En tal virtud, no 
direccionará la actuación ni ejercerá el 
control de la gestión de tales miembros, 
circunscribiéndose respecto de estos a 
verificar su asistencia y participación activa 
en el respectivo órgano colegiado.

Teniendo en cuenta las restricciones 
consagradas en las políticas aquí previstas, 
para efectos de la evaluación de los 
directores, PORVENIR les solicitará 
informes anuales en relación con la 
asistencia y participación en las reuniones 
de la junta directiva. Estos informes no 
deberán incluir información reservada, ni 
confidencial del emisor de valores.



Acuerdos de accionistas

13.1. PORVENIR podrá suscribir, en 
nombre de los tipos de Fondos de 
Pensiones Obligatorias, de los Portafolios 
del Fondo de Cesantías, del patrimonio 
autónomo del FONPET y de los 
patrimonios autónomos públicos 
destinados a la garantía y pago de 
pensiones que administra, acuerdos de 
accionistas o convenios con otros 
inversionistas con el alcance previsto en 
la ley, asumiendo para el efecto 
obligaciones a plazo o condición y 
enmarcándose siempre dentro de los 
principios de transparencia e integridad 
del mercado.

Los acuerdos o convenios mencionados 
deberán remitirse a la Superintendencia 
Financiera de Colombia de forma 
inmediata a su suscripción. 

13.2. La celebración de un acuerdo de 
accionistas por parte de PORVENIR en la 
calidad ya indicada, tendrá como objetivo 
único el fortalecimiento del gobierno 
corporativo de la sociedad receptora de 
la inversión, garantizando que en la 
representación siempre prevalezca el 
interés de los afiliados de PORVENIR. 

13. 
13.3. Cuando en la celebración de un 
acuerdo de accionistas participen 
únicamente AFP, el mencionado acuerdo, 
bajo ningún motivo o circunstancia, 
puede dar lugar al ejercicio del control 
sobre la sociedad receptora de la 
inversión. Los acuerdos de accionistas 
suscritos con accionistas distintos a una 
AFP que estén dirigidos a obtener 
participaciones de control, deberán 
excluir la posibilidad que una AFP 
participe o tenga injerencia en la 
administración de la sociedad receptora 
de la inversión. 

13.4. Los acuerdos de Accionistas estarán 
sujetos, en su contenido y revelación, a lo 
dispuesto en los artículos 70 de la Ley 
222 de 1995 y 43 de la Ley 964 de 20053

o demás normas que los modifiquen y/o 
adicionen. 

3Artículo 70 Ley 222 de 1995 ACUERDOS ENTRE ACCIONISTAS. Dos o más accionistas que no sean administradores de la 
sociedad, podrán celebrar acuerdos en virtud de los cuales se comprometan a votar en igual o determinado sentido en 
las asambleas de accionistas. Dicho acuerdo podrá comprender la estipulación que permita a uno o más de ellos o a un 
tercero, llevar la representación de todos en la reunión o reuniones de la asamblea. Esta estipulación producirá efectos 
respecto de la sociedad siempre que el acuerdo conste por escrito y que se entregue al representante legal para su 
depósito en las oficinas donde funcione la administración de la sociedad. En lo demás, ni la sociedad ni los demás 
accionistas, responderán por el incumplimiento a los términos del acuerdo. 
Artículo 43 Ley 964 de 2005. Acuerdos entre accionistas. Los acuerdos entre accionistas de sociedades inscritas deberán, 
además de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 222 de 1995, divulgarse al mercado, 
inmediatamente sean suscritos, a través del Registro Nacional de Valores y Emisores.
Sin el lleno de los requisitos a que se refiere la presente norma los acuerdos de accionistas no producirán ningún tipo de 
efectos entre las partes, frente a la sociedad, frente a los demás socios o frente a terceros.
Parágrafo 1°. Excepcionalmente la Superintendencia de Valores, podrá autorizar la no divulgación de un acuerdo de 
accionistas, cuando así estos lo soliciten y demuestren sumariamente que la inmediata divulgación del mismo les 

ocasionaría perjuicios. En ningún caso podrá permanecer sin divulgación un acuerdo de esta naturaleza durante un 
término superior a doce (12) meses, contados a partir de su celebración. 
Parágrafo 2°. Los acuerdos entre accionistas que se hayan suscrito con anterioridad a la vigencia de la presente ley 
deberán registrarse en el Registro Nacional de Valores y Emisores dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la misma. Aquellos acuerdos entre accionistas que no se registren en los términos anteriores no producirán 
efectos a partir del vencimiento del plazo de tres (3) meses fijado en el presente parágrafo.



Reglas sobre conflictos de interés

PORVENIR adoptará las medidas 
conducentes a administrar los 
potenciales conflictos de interés que 
puedan presentarse en desarrollo de las 
operaciones de tesorería, así como en 
ejercicio de los derechos políticos que le 
asisten a los fondos administrados por 
esta. En caso que el conflicto no pueda 
administrarse se abstendrá de realizar la 
operación y/o de participar en las 
decisiones sometidas a consideración de 
los tenedores de los valores, por los 
respectivos emisores.

De acuerdo con lo anterior, es obligación 
de los empleados de inversiones, así 
como de las personas designadas para el 
ejercicio de derechos políticos o para el 
análisis de la información de los emisores 
de valores, y en general, de quienes 

La junta directiva de PORVENIR ha 
aprobado la política de ejercicio de 
derechos políticos, que recoge en 
términos generales, lo aquí dispuesto para 
efectos de la publicación en la página web 
de PORVENIR. Sin perjuicio de ello, 
PORVENIR podrá remitir a los emisores de 

14. 

Aprobación y publicación15. 

ocasionaría perjuicios. En ningún caso podrá permanecer sin divulgación un acuerdo de esta naturaleza durante un 
término superior a doce (12) meses, contados a partir de su celebración. 
Parágrafo 2°. Los acuerdos entre accionistas que se hayan suscrito con anterioridad a la vigencia de la presente ley 
deberán registrarse en el Registro Nacional de Valores y Emisores dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la misma. Aquellos acuerdos entre accionistas que no se registren en los términos anteriores no producirán 
efectos a partir del vencimiento del plazo de tres (3) meses fijado en el presente parágrafo.

La presente política fue aprobada por la Junta Directiva de PORVENIR, en sesión ordinaria del día quince (15) de febrero 
de 2012 y ratificada mediante sesión ordinaria de la Junta Directiva el trece (13) de enero de 2016. 

participen en el proceso de ejercicio de 
derechos políticos, informar a su superior 
jerárquico, para que este a su turno, 
informe a la UCI, la potencial situación 
generadora del conflicto de interés.

• La persona que reporta el conflicto 
de interés, deberá abstenerse de 
participar en las actividades 
encargadas hasta tanto no se defina la 
presencia del conflicto y el mecanismo 
de administración.
• Por su parte, PORVENIR contará con 
todas las facultades, para abstenerse 
de participar en las decisiones 
sometidas a consideración de los 
inversionistas, cuando considere que 
existe un conflicto de interés.

valores, en forma independiente o en 
conjunto con las otras AFP o a través del 
gremio comunicaciones informándoles 
sobre la política o sobre los deberes que 
en materia de ejercicio de derechos 
políticos les corresponde ejercer a las AFP.
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